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11 de octubre de 2023 
 
 
 
 
 

EXPERTOS ANTE EL COMITÉ PARA LA ELIMINACIÓN DE TODAS LAS FORMAS DE 
DISCRIMINACIÓN CONTRA LAS PERSONAS CON DISCAPACIDAD 

 
 

De conformidad con el artículo 2 del Reglamento del Comité para la Eliminación de Todas las 
Formas de Discriminación Contra las Personas con Discapacidad (CEDDIS), el Comité estará 
integrado por un/a representante y dos suplentes designados por cada Estado Parte de la Convención, 
cuyo nombramiento se mantendrá vigente hasta tanto el Estado que designa disponga lo contrario. 

    
Para mantener un debido registro de los miembros del Comité y sus respectivos suplentes, los 

Estados Parte deben comunicar, mediante notificación dirigida a la Secretaría Técnica del CEDDIS y 
por intermedio de sus Misiones Permanentes ante la Organización de los Estados Americanos (OEA), 
el nombre, datos personales e información de contacto de sus expertos/as nacionales tan pronto sean 
designados/as. 

 
Del mismo modo, el artículo 2 del Reglamento establece que cada Estado Parte deberá comunicar 

inmediatamente a la Secretaría General de la OEA cualquier cambio en la designación de sus 
expertos/as ante el Comité.  

 
En virtud de lo anterior, la siguiente lista habrá de confirmar como miembros del Comité a 

aquellos representantes originalmente designados que, habiendo asistido o no a las últimas reuniones 
convocadas por el Comité, no han sido sustituidos formalmente mediante comunicación oficial de parte 
de la Misión Permanente de su Estado ante la OEA dirigida a la Secretaría Técnica, por lo que se 
presume que su nombramiento continúa vigente. 

 
 La presente lista ha tomado como referencia los países de la región que han ratificado (no sólo 
suscrito) la Convención Interamericana para la Eliminación de Todas las Formas de Discriminación 
contra las Personas con Discapacidad (CIADDIS), o se han adherido a ella. 
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 I. AUTORIDADES DEL COMITÉ1 
 
 

 
 
 
 
 

 
1Artículo 4 del Reglamento del Comité 
 
El Comité elegirá entre sus miembros a un Presidente y a dos Vicepresidentes, teniendo en cuenta los principios de 
equidad de género y de representación geográfica. El Presidente y los Vicepresidentes desempeñarán sus funciones 
por un período de dos años, y no podrán ser reelegidos para un período adicional en el mismo cargo, sin perjuicio 
de la posibilidad de ser electo para desempeñar otro cargo de autoridad. En caso de ausencia o impedimento 
temporales del Presidente, lo sustituirá el Primer Vicepresidente. En caso de ausencia o impedimento definitivos 
del Presidente y/o de los Vicepresidentes, el Comité elegirá a nuevas autoridades, según sea el caso, para ejercer 
dichos cargos. 
 

 
PRESIDENCIA 

 
 

PANAMÁ 
 

 
Iris González de Valenzuela  
Directora General, 
Secretaría Nacional de Discapacidad (SENADIS) 
 
Fecha de elección: 13 de diciembre de 2021 

 
PRIMERA VICEPRESIDENCIA 

 
 
URUGUAY 

 
Nicolás Scarela 
Secretario Nacional del Sistema de Cuidados y Discapacidad, 
Ministerio de Desarrollo Social (MIDES) 
 
Fecha de elección: 13 de diciembre de 2021 
 

 
SEGUNDA VICEPRESIDENCIA 

 
 

PARAGUAY 
 
Zulma Ferreira Servín 
Directora de Descentralización, Asuntos Comunitarios y Participación Ciudadana, 
Secretaría Nacional por los Derechos de las Personas con Discapacidad (SENADIS) 
 
Fecha de elección: 13 de diciembre de 2021 
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II. EXPERTOS Y EXPERTAS NACIONALES ANTE EL COMITÉ2 
 
 

 
 
ARGENTINA 

 
 
 

Titular Primer(a) Suplente Segundo(a) Suplente 
 
Fernando Gastón Galarraga 
Director Ejecutivo, 
Agencia Nacional de 
Discapacidad (ANDIS). 
 

 
Celeste Di Meglio 
Presidenta, 
Organización No Gubernamental 
“I+E Asociación Civil por la 
Plena Inclusión y Equidad” 
 

 
María Agustina Ciancio 
Asesora de la Dirección 
Ejecutiva, 
Agencia Nacional de 
Discapacidad (ANDIS). 
 

 
 

BOLIVIA 

Titular Primer(a) Suplente Segundo(a) Suplente 
 
Roxana Zaconeta Molina 
Directora General de Personas 
con Discapacidad, 
Viceministerio de Igualdad de 
Oportunidades. 
 

 
Victor Nina Pajarito 
Técnico en la temática de 
discapacidad, 
Viceministerio de Igualdad de 
Oportunidades. 
 

 
Pendiente 

 
 

BRASIL 
 

 
 

Titular Primer(a) Suplente Segundo(a) Suplente 
 
Daiane Mantoanelli 
Coordinadora General de 
Investigación Datos e 
Información,  
Secretaría Nacional de los 
Derechos de las Personas con 
Discapacidad (SNDPD) 
 

 
Rodrigo Abreu de Freitas 
Coordinador, Especialista en 
Accesibilidad, 
Secretaría Nacional de los 
Derechos de las Personas con 
Discapacidad (SNDPD). 
 

 
Andrei Suarez Dillon  
Asesor Internacional de 
Gabinete, Especialista en 
indicadores de derechos 
humanos, 
Secretaría Nacional de los 
Derechos de las Personas con 
Discapacidad (SNDPD). 
 

 
 

CHILE 
 

Titular Primer(a) Suplente Segundo(a) Suplente 
 

Daniel Concha 
Director Nacional, 

 
Eva Veloso Pérez 
Subdirectora Nacional,  

 
María Pilar Iturrieta 
Jefa del Departamento de 

 
2 Artículo 2 del Reglamento del Comité 
 
El Comité estará integrado por un representante y dos suplentes designados por cada Estado Parte de la Convención y su 
nombramiento se mantendrá vigente hasta tanto el Estado que designa disponga lo contrario.  
 
Los miembros del Comité serán personas de alta autoridad moral y deberán tener conocimientos técnicos sólidos y 
experiencia en los diferentes temas que abarca la Convención, entre otros, conocimientos en derechos humanos, en temas 
de discapacidad y políticas públicas.   
  
En caso de ausencia del representante principal, los suplentes gozarán de las mismas prerrogativas.  
   
Los Estados Parte promoverán en la designación de sus representantes, prioritariamente, la participación de personas con 
discapacidad en los términos del artículo V de la Convención y de sus familias, así como la designación de al menos un 
representante de la sociedad civil. 
 
Los Estados Parte deberán comunicar a la Secretaría General de la OEA el nombre y los datos personales de sus 
representantes, tales como dirección, correo electrónico, teléfono y fax, tan pronto como hayan sido designados. Cada 
Estado Parte deberá comunicar inmediatamente a la Secretaría General de la OEA cualquier cambio en la designación de 
sus representantes en el Comité. 
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 Servicio Nacional de la 
Discapacidad (SENADIS) 
 

Servicio Nacional de la 
Discapacidad (SENADIS).  
 

Defensoría de la Inclusión, 
Servicio Nacional de la 
Discapacidad (SENADIS). 
 

 
 
COLOMBIA 
 
 

Titular Primer(a) Suplente Segundo(a) Suplente 
 

Anderson Henao Orozco 
Presidente del Consejo 
Nacional de Discapacidad 
(CND), y Gerente de Inclusión 
de Personas con Discapacidad 
de la Vicepresidencia de la 
República. 
 

 
  Cielo Elainne Rusinque  

Directora del Departamento 
Administrativo para la 
Prosperidad Social (DPS) 
 

 
María Eugenia Escobar  
Consejera Nacional de 
Discapacidad/Representante 
de sociedad civil, 
Consejo Nacional de 
Discapacidad (CND). 

 

 
 

COSTA 
RICA 

 
 

Titular Primer(a) Suplente Segundo(a) Suplente 
 
Bilbia González Ulate 
Directora Ejecutiva, 
Consejo Nacional de Personas 
con Discapacidad (CONAPDIS). 
 
 

 
Manuel A. Zamora Herrera 
Representante de Organizaciones 
de Personas con Discapacidad en 
la Junta Directiva, 
Consejo Nacional de Personas 
con Discapacidad (CONAPDIS). 
 
 

 
Ileana Chacón Chacón 
Representante de 
Organizaciones de Personas 
con Discapacidad en la 
Junta Directiva, 
Consejo Nacional de 
Personas con Discapacidad 
(CONAPDIS). 
 

 
ECUADOR 

 
 
 

Titular Primer(a) Suplente Segundo(a) Suplente 
 

Yobani Patiño 
Responsable del Eje de 
Protección Integral y Seguridad 
Social, 
Consejo Nacional para la 
Igualdad de Discapacidades 
(CONADIS). 
 

 
Carlos Caicedo Tapia 
Analista, 
Consejo Nacional para la 
Igualdad de Discapacidades 
(CONADIS). 
 

 
Verónica Sandoval Proaño  
Analista, 
Consejo Nacional para la 
Igualdad de Discapacidades 
(CONADIS). 
 

 
 

EL   
SALVADOR 
 

Titular Primer(a) Suplente Segundo(a) Suplente 
 
Carlos Gabriel Alvarenga  
Presidente del Pleno, 
Consejo Nacional para la 
Inclusión de las Personas con 
Discapacidad (CONAIPD). 
 

 
María Cristina Herrera 
Directora Ejecutiva, 
Consejo Nacional para la 
Inclusión de las Personas con 
Discapacidad (CONAIPD). 

 
José Mauricio Villanueva 
Representante del sector de 
personas con discapacidad 
visual, 
Consejo Nacional para la 
Inclusión de las Personas con 
Discapacidad (CONAIPD). 
 

 
 

GUATEMALA 
 
 

Titular Primer(a) Suplente Segundo(a) Suplente 
 

Clarivel Castillo Barrientos  
Presidenta de la Junta Directiva, 
Consejo Nacional para la 
Atención de las Personas con 
Discapacidad (CONADI). 
  

  
Verónica Azuris Molina Pérez 
Vocal de Junta Directiva, 
Consejo Nacional para la 
Atención de las Personas con 
Discapacidad (CONADI). 
   
  

  
Edgar Leonel Tzun Puac 
Tesorero de Junta Directiva, 
Consejo Nacional para la 
Atención de las Personas con 
Discapacidad (CONADI). 
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HAITÍ 

Titular Primer(a) Suplente Segundo(a) Suplente 
 

-Designación pendiente- 
 

 
 

 
 
 

 
HONDURAS 

  

Titular Primer(a) Suplente Segundo(a) Suplente 
 

-Designación pendiente- 
 

  

 
 
 
 
 

MÉXICO 
 

Titular Primer(a) Suplente Segundo(a) Suplente 
 
María del Rocío García Pérez 
Subsecretaria de Bienestar, 
Secretaría de Bienestar  
Correo electrónico:  
 
 

 
Daniel Vélez Ramírez 
Encargado del Despacho del 
Consejo Nacional para el 
Desarrollo y la Inclusión de las 
Personas con Discapacidad 
Correo electrónico: 
 

 
Vianey Flores Luján  
Jefa de Departamento  
Unidad para la Atención de 
Grupos Prioritarios  
Secretaría de Bienestar  
Correo electrónico: 
 

 
 
 
 

NICARAGUA 
 

Titular Primer(a) Suplente Segundo(a) Suplente 
 
Sandra López Sánchez 
Procuradora de Derechos de 
las Personas con Discapacidad, 
Procuraduría para la Defensa 
de los Derechos Humanos 
(PDDH).  

 
Guillermo Mairena Larios 
Coordinador Transitorio del 
Programa Todos Con Voz, 
Ministerio de Salud (MINSA). 
 

 
David López Ordóñez 
Coordinador Gabinete de 
Personas con Discapacidad,  
Ministerio de Salud 
(MINSA). 
 

 
 

PANAMÁ 
 
 

Titular Primer(a) Suplente Segundo(a) Suplente 
 

Iris González de Valenzuela  
Directora General, 
Secretaría Nacional de 
Discapacidad (SENADIS). 

 
  
   

 
Miguel Atencio,  
Sub Director General,  
Secretaría Nacional de 
Discapacidad (SENADIS).  
 
 

 
Margarita Pacheco 
Directora Nacional de 
Políticas Sectoriales para las 
Personas con Discapacidad,   
Secretaría Nacional de 
Discapacidad (SENADIS).  
 

 
 

PARAGUAY 
 

Titular Primer(a) Suplente Segundo(a) Suplente 
 
Mariela Ramírez Burgos 
Ministra y Secretaria Ejecutiva,  
Secretaría Nacional por los 
Derechos de las Personas 
con  Discapacidad 
(SENADIS). 
 
 

 
Zulma Ferreira Servín 
Directora de 
Descentralización, Asuntos 
Comunitarios y Participación 
Ciudadana, 
Secretaría Nacional por los 
Derechos de las Personas 
con  Discapacidad (SENADIS). 
 

 
Rocío Armoa Ayala 
Asesora de Gabinete, 
Secretaría Nacional por los 
Derechos de las Personas 
con  Discapacidad 
(SENADIS). 
 
 

 
 

 
PERÚ 

 
 

Titular Primer(a) Suplente Segundo(a) Suplente 
 
Sandra Piro Marcos 
Presidente, 
Consejo Nacional para la 
Integración de la Persona con 
Discapacidad (CONADIS). 
   

 
Ana Gabriela Vásquez 
Rivasplata 
Ministra Consejera, 
Representante Alterna del 
Perú ante la OEA  
 

 
María Luisa Chávez 
Directora II de Políticas e 
Investigaciones, 
Consejo Nacional para la 
Integración de la Persona con 
Discapacidad (CONADIS). 
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REPÚBLICA  DOM
INICANA 

 
 

Titular Primer(a) Suplente Segundo(a) Suplente 
 

Carlos Yunén 
Presidente, 
Consejo Nacional de 
Discapacidad (CONADIS). 
 

 
Claudia Pimentel 
Directora Ejecutiva,  
Consejo Nacional de 
Discapacidad (CONADIS). 
 

 
Katherine Rodríguez 
Encargada del Departamento 
de Promoción Social,  
Consejo Nacional de 
Discapacidad (CONADIS). 
 

 
 

 
URUGUAY 

 

Titular Primer(a) Suplente Segundo(a) Suplente 
 
Nicolás Scarela  
Secretario Nacional del Sistema 
de Cuidados y Discapacidad, 
Ministerio de Desarrollo Social 
(MIDES).  
 

 
Karen Sass  
Directora Nacional de 
Discapacidad, 
Ministerio de Desarrollo Social 
(MIDES). 
 

 
Antonia Irazábal 
Referente en género, 
Programa Nacional de 
Discapacidad 
(PRONADIS). 
Ministerio de Desarrollo 
Social (MIDES). 
 

 
 
VENEZUELA 

 

Titular Primer(a) Suplente Segundo(a) Suplente 
 
Victor Baute 
Profesor investigador. 
Especialista en Derechos 
Humanos. Ex Coordinador de 
la Unidad de monitoreo de 
Derechos Humanos de la 
Confederación Sordos de 
Venezuela 

     

 
Delia Rivas Castillo 
Asesora Legal y Coordinadora 
de Centros de la Fundación 
Nueva Mujer Margarita.  
Vicepresidenta de la 
asociación civil Aprendo y 
Emprendo. 
 

 
Lucía Nieves Acevedo 
Abogada. Experiencia en 
docencia/facilitación de 
cursos de lectura y escritura 
Braille en la Unión 
Latinoamericana de Ciegos,  
la Federación Venezolana 
de Instituciones de Ciegos y 
la Asociación de Ciegos de 
Venezuela. 
 

     

 
 
 


